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EDICTO  RELATIVO  A  LAS  PUNTUACIONES  OBTENIDAS  EN  EL  SEGUNDO
EJERCICIO, ASÍ COMO AL INICIO DE LA FASE DE CONCURSO, DEL PROCESO
CONVOCADO PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE CARRERA, DE 2 PLAZAS DE VIGILANTE/A CC.PP., INCLUIDAS EN EL TURNO
DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL
AÑO 2019 (1 PLAZA) Y PARA LOS AÑOS 2020-2021 (1 PLAZA), MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Conforme a lo acordado por el  Tribunal calificador del proceso selectivo indicado, en
sesión celebrada el día  3  de  octubre de 2022,  al punto Tercero del orden del día,  se
publican las calificaciones obtenidas por  los  aspirantes que  han  concurrido  a  la
realización del ejercicio práctico.

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE PUNTUACIONES

CARNEROS RUEDA RAFAEL CARLOS 5.00

REINOSO HERRERA SALVADOR 7.40

Se comunica a los aspirantes presentados que, de conformidad con lo establecido en la
base Décimo  Primera de las específicas, contra estas calificaciones podrán  presentar
escrito de alegaciones en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la
Diputación  Provincial  de  Cádiz. De  no  formularse  alegaciones  a  la  puntuación  del
segundo ejercicio, esta se considerará definitiva.

Sin perjuicio de lo que resulte del trámite de alegaciones a las puntuaciones otorgadas,
se establece un plazo de  diez días hábiles para la presentación de la documentación
acreditativa de los méritos que se invoquen o aleguen por las personas aprobadas, a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Tablón Electrónico de
Anuncios y Edictos de esta Corporación, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de la
base Séptima de las específicas.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y en cumplimiento de lo establecido en las
bases generales y específicas que rigen el referido procedimiento selectivo.

El Secretario del Órgano de Selección
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